
FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE APOYO A LA INICIATIVA CIUDADANA EUROPEA:
El derecho al agua y el saneamiento como derecho humano ¡El agua no es un bien comercial, sino un bien público!

1.Todos los firmantes del presente formulario están en posesión de un número de identificación personal / un número de documento de identificación personal de: ESPAÑA

2.Número de registro de la Comisión Europea: ECI(2012)000003 3.Fecha de registro: 10/05/2012
4.Dirección de la página web de la iniciativa ciudadana propuesta en el registro de la Comisión Europea: http://ec.europa.eu/citizens-initiative/public/initiatives/ongoing/details/2012/000003
5.Título de la presente iniciativa ciudadana propuesta: El derecho al agua y el saneamiento como derecho humano ¡El agua no es un bien comercial, sino un bien público!

6.Objeto: Se invita a la Comisión Europea a presentar una propuesta legislativa para la implementación del derecho humano al agua y el saneamiento reconocido por la ONU y a promover el suministro de agua y el saneamiento
como servicios públicos esenciales para todos.

7.Objetivos principales: La legislación de la UE debe exigir a los gobiernos que garanticen y proporcionen a todos los ciudadanos servicios de agua potable y saneamiento convenientes
Instamos a que:
1.por obligación, las instituciones comunitarias y los Estados miembros velen por que todos los ciudadanos puedan ejercer el derecho al agua y el saneamiento;
2.el abastecimiento de agua y la gestión de recursos hídricos no se rijan por “las normas del mercado interior” y que se excluyan los servicios de agua del ámbito de la liberalización;
3.la UE redoble esfuerzos para lograr el acceso universal al agua y el saneamiento.

8.Nombre de los organizadores: Ivan KOKALOV, Jan Willem GOUDRIAAN, Annelie NORDSTRÖM, Dave PRENTIS, Anne-Marie PERRET, Frank BSIRSKE, Rosa Maria PAVANELLI
9.Nombre y dirección de correo electrónico de las personas de contacto: Anne-Marie PERRET (president@epsu.org ), Jan Willem GOUDRIAAN (water@epsu.org)
10.Página web de la iniciativa ciudadana propuesta (si la hubiera): www.right2water.eu

CUMPLIMÉNTESE POR LOS FIRMANTES - Todas las casillas del presente formulario deberán cumplimentarse obligatoriamente.

El abajo firmante certifica por la presente que los datos facilitados en este formulario son correctos y que solo ha apoyado una vez con su firma la presente iniciativa ciudadana propuesta.

Véase la Parte C del anexo III del Reglamento (UE) nº 211/2011 para los números de identificación personal / números de documento de identificación personal, de los cuales habrá que facilitar uno.

RESIDENCIA PERMANENTE
(calle, número, código postal, ciudad y país)

NOMBRE COMPLETO FECHA Y FIRMA1APELLIDOS NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN
PERSONAL/TIPO Y NÚMERO

DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

NACIONALIDAD

1 Firma no obligatoria cuando el formulario se presente en formato electrónico sin firma electrónica.

Declaración de confidencialidad: De conformidad con el artículo 10 de la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, los
datos personales facilitados en el presente formulario solo se pondrán a disposición de las autoridades competentes para la verificación y certificación del número de declaraciones válidas de apoyo recibidas para la presente iniciativa ciudadana propuesta [véase el artículo 8 del Reglamento (UE)
nº 211/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, sobre la iniciativa ciudadana] y, en su caso, se procesarán para los procedimientos judiciales y administrativos relativos a la presente iniciativa ciudadana [véase el artículo 12 del Reglamento (UE) nº 211/2011]. Los datos no
pueden utilizarse para cualquier otro fin. Las personas a las que se refieren los datos tienen derecho a acceder a sus datos personales. Todas las declaraciones de apoyo se destruirán a más tardar 18 meses después de la fecha de registro de la iniciativa ciudadana propuesta, o, en el caso de
procedimientos administrativos o judiciales, a más tardar una semana después de la fecha en que concluyan dichos procedimientos.


